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§ Con la nueva Ley de 
Alivios Financieros, 
promovida por el Ministerio 
de Agricultura, 200.000 
pequeños y medianos 
productores podrán 
renegociar sus deudas

§ Gobierno invertirá más de 
$11 mil millones para 
fortalecer el agro en el 
Tolima

Para más información, puede 
comunicarse con Andrés Montoya al 

correo andres.montoya@phrlegal.com
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El Congreso de la República aprobó
la nueva Ley de Alivios Financieros,
promovida por el ministro de
Agricultura y Desarrollo Rural, Rodolfo
Zea Navarro, con la cual 200.0000
productores podrán renegociar sus
deudas con entidades bancarias,
agrocomercios, el Fondo de
Solidaridad Agropecuaria (FONSA) y
otras entidades.

“Esta Ley le va a permitir a los
productores agropecuarios, a nuestros
campesinos, poder negociar intereses
de mora, intereses corrientes, quitas
de capital, deudas que tienen con el
FONSA, deudas con los distritos de
riego. También incluye facultades a la
Comisión Nacional de Crédito para
definir al pequeño productor y otros
tipos de productores", dijo el jefe de la
cartera agropecuaria.

Por un lado, serán 140.000 productores
los que podrán renegociar sus deudas
con las entidades bancarias, y otros
56.000 campesinos que podrán
accederán a beneficios adicionales a
los otorgados inicialmente por el
Fondo Nacional de Garantías
(FONSA), además de promover el
pago de sus obligaciones, a aquellos
que no lograron pagar a tiempo.

Por otro lado, también se van a con
reglamentar, a partir de esta Ley de
Alivios Financieros, un nuevo
programa que permita aliviar las
deudas financieras y no financieras,
como por ejemplo los almacenes de
agroinsumos.

Noticia tomada del Ministerio de Agricultura.

Con la nueva Ley de Alivios Financieros, promovida por el Ministerio de 
Agricultura, 200.000 pequeños y medianos productores podrán 

renegociar sus deudas



BOLETÍN DE AGROINDUSTRIA Y FORESTAL

Inversiones por más de 11 mil millones
de pesos para impulsar el sector
agropecuario del Tolima, anunció el
ministro de Agricultura y Desarrollo
Rural, Rodolfo Zea Navarro y la
presidente de la Agencia de
Desarrollo Rural (ADR), Ana Cristina
Moreno, quienes indicaron que estos
recursos se destinarán principalmente
para fortalecer la infraestructura de
riego del departamento y con lo cual
se benefician a más de 9.700 familias
del sector rural de la región.

Ana Cristina Moreno firmó el acta que
da inicio a la Actualización de
Estudios y Diseños del Proyecto
Triángulo del Tolima, ubicado en los
municipios de Coyaima, Purificación y
Natagaima. Este proyecto busca
irrigar 22.877 hectáreas. Para ello, la
Agencia destinó 3.823 millones de
pesos en este proceso contractual,
que tiene como objetivo dimensionar
lo que hace falta por construir

mediante la actualización de estudios
y diseños.

En este mismo distrito se está
trabajando para que este año inicie
la operación escalonada, poniendo
en funcionamiento la infraestructura
que hoy ya está construida, la cual
favorecerá a unas 3 mil hectáreas.

Noticia tomada del Ministerio de Agricultura.

Gobierno invertirá más de $11 mil millones para fortalecer el agro en el 
Tolima
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